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Próximos Eventos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Próximos Eventos: 

 

  
  

  
 

 

 

 

 

 



 

Bienvenida de nuevos Asociados 

 
 

     JEUNESSE                            SWISSJUST                              TEOMA 
                                                             

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Se aprueba la inclusión de 

JEUNESSE, SWISSJUST Y TEOMA. 

Como nuevo AsociadoS 

2019…. 
 

 

 
 

 



 

Página Web       

 
                               
 
http://www.aceved.com 
 

 
 

 

 

En la página Web se puede encontrar información importante sobre la                

Venta Directa tanto para los Asociados como para las Empresas del sector 

que quisieran adherirse a                 

 ACEVED. 
 

 
 

 

 

Código QR 
  

La factura electrónica tiene los mismos efectos legales que una factura en papel.                 

 La factura electrónica recoge exactamente la misma información que una tradicional sobre las 

transacciones comerciales entre dos  más partes. La única diferencia es que la factura electrónica 

tiene un formato digital, no es necesario escribir a mano cada dato. Por tanto y, en teoría, supone 

un importante avance, puesto que permite realizar este tipo de gestión administrativa de una forma                 

mucho más fácil y rápida. 

 

Factura Electronica  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

  

 

 

 
 

 

 

 

Asamblea  General 2018 

Se realizó la Asamblea General Ordinaria el día 26 septiembre 2018, 

en el Hotel San Jose Palacio. Donde se llevaron a cabo ciertas 

actividades como: La lectura del informe ordinario del periodo, Se 

rindió  el informe de tesorería, El fiscal rindió el informe de fiscalía 

según los estatutos, Se aprueba la inclusión de dos Asociados; 

Oriflame de Costa Rica, S.A. y 4Life Research Costa Rica LLC,  Se 

aprueba la exclusión de seis  Asociados; Inversiones Hermanos 

Montero Cruz S.A, Industrias Cristel F&B LTDA, Importadora Ditaires 

S.A, Amazonia de Belén S.A, NSP de Centroamérica S.A, JMP S.A.  

 
Junta Directiva 

Presidente: Wilbert Rosales Gómez. 

Vicepresidente: Fernando Sandoval 

Castillo. 

Tesorero: Jorge Antonio Corrales 

Castro. 

Vocal uno: Jorge Andrés Robles 

Cordero. 

Vocal dos: Johnny Pérez Pérez. 

Vocal 3: Stephanie Retana López 

Fiscal: Gilberto Ávila 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

                              Alianzas Estratégicas  

Durante el año 2017 nos dimos a la tarea de localizar eventuales aliados 

con el propósito de ser reconocidos por entidades que de alguna forma 

estén relacionadas con el mismo público nuestro o por lo menos con el 

sector y que tengamos puntos de interés comunes.  

Emprendedores 

Un emprendedor es aquella persona que identifica una 

oportunidad y organiza los recursos necesarios para cogerla. 

Es habitual emplear este término           para designar a una persona 

que crea una que encuentra una de negocio, o a alguien quien 

empieza un proyecto por su propia. 



Plan Fiscal  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

El Plan Fiscal se divide en tres grandes Finanzas Estatales. 
 

Ingresos: 
 

 Impuesto de valor agregado. 

 Impuestos a las ganancias de capital. 

 Renta global 

Gastos 
 

 Destinos específicos 

 Regla fiscal 

Empleo Público 
 

 Calculo de la anualidad 

 Dedicación exclusiva 

 Evaluación del desempeño  

Código de ética  

La Asociación Costarricense de Empresas de Venta Directa adopta el presente 
Código de Ética, como medida de regulación que contiene normas de        conducta 
Ética para las Empresas de Venta Directa miembros de dicha                 Asociación, 
como miembros Fundadores, y para todas aquellas compañías que con 
posterioridad sean admitidas como miembros adherentes, quienes se             
comprometen a acatar sus disposiciones, como condición de admisión a la 
Asociación y para continuar siendo miembro de esta. 
El presente Código de Ética tiene como objetivo principal la adopción de               
normas generales para reglamentar las relaciones entre las compañías de                       
Venta Directa, entre sus Distribuidores y hacia los Consumidores, así como para 
lograr la calidad de los productos, la satisfacción y la protección de dichos                        
consumidores, la promoción y el mejoramiento de la imagen pública de la          
Industria de Venta Directa, dentro de un ambiente de libertad empresarial, sin 
competencia desleal y la representación ética de la oportunidad de                           
negocios. 
 



 

 

Características Mundiales de Venta Directa 
 
  



 
Nuestros Asociados  

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
  
 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

 


